
 

 

Bogotá D.C Noviembre del 2022 

 

 

Señores 

PLENARIA SENADO DE LA REPÚBLICA 

SENADOR ROY BARRERAS 

Presidente del Senado de la República 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 
 

Adiciónese un nuevo artículo al Proyecto de Ley 118 Cámara y 131 del 2022“Por medio de 

la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras 

disposiciones”, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO NUEVO: Adiciónese al ARTÍCULO 477 BIENES QUE SE ENCUENTRAN EXENTOS 

DEL IMPUESTO, del Estatuto Tributario, unos numerales y un parágrafo, los cuales quedarán 

así: 

 

8. Están exentos del impuesto sobre las ventas, con derecho a compensación y 

devolución, los siguientes bienes de origen vegetal y del sector de la alimentación a base 

de plantas: 

 

 

Subpartida Arancelaria Descripción Mercancía 

1206.00.10.00 Semilla de girasol 

1212.99.90.0 

Los demás productos vegetales, 

empleados principalmente en la 

alimentación humana, no expresados ni 

comprendidos en otras partidas. 

2106.90.72.00 

Complementos y suplementos 

alimenticios que contengan como 

ingrediente principal uno o más 

extractos vegetales, partes de plantas, 

semillas o frutos, con una o más 

vitaminas, minerales u otras sustancias. 

14.20.100  
Frutas en conserva o secas 



 

 

13.20.40.0  

 

 
Hortalizas y legumbres enlatadas  

0802.11.00.00  

 

 
Almendras con cáscara 

2008.19.10.00  

2008.19.10.00  

0801.31.00.00  

2008.19.10.00  

0801.32.00.00  

2008.19.10.00  

0802.31.00.00  

0802.32.00.00  

0801.21.00.00  

0801.22.00.00  

Nueces 

1302.19.20.00  

 Soya, extracto de habas (porotos, 

frijoles, frejoles) 

1108.12.00.00  

1108.11.00.00 

 
Almidón de maíz y trigo 

0906.11.00.00  

0906.20.00.00  

 
Canela 

0810.40.00.00  

Arándanos rojos frescos 

0809.40.00.00  

0813.20.00.00 

 

 
Ciruelas frescas y secas 



 

 

1905.20.00.00  
Pan de especias 

2008.19.20.00  

Pistachos 

2102.10.10.00  

 

Levaduras de cultivo 

1104.12.00.00  

 

 
Avena en copos 

0711.20.00.00  

2001.90.10.00  

2005.70.00.00  

 

 

Aceitunas conservadas o conservadas 

provisionalmente, preparadas y 

preparadas sin congelar 

1517.10.00.00  

 
Margarina, excepto la margarina liquida 

1109.00.00.00  

 

 
Gluten de trigo, incluso seco. 

0902.30.00.00  

0902.40.00.00  

0902.10.00.00  

0902.20.00.00  

 

 

 

Té verde y negro 

 

 

9. Productos alimenticios de origen vegetal, derivados de las mercancías indicadas en el 

numeral 8 que no tengan ingredientes de origen animal, tales como: Tofu en sus 

diferentes presentaciones, quesos vegetales, bebidas a base de frutos secos, tortillas de 



 

 

maíz, nachos de maíz, aceite vegetal, falafel, tamal vegetal, embutidos y congelados 

vegetales, hummus, salsas, especias naturales deshidratadas, sopas y cremas vegetales. 

 

10. Harinas de arroz, garbanzo, lenteja, maíz, sagú, trigo, avena, quinoa y demás harinas 

y pastas de origen 100% vegetal.  

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 5. Sólo estarán exentos del impuesto sobre las ventas, con derecho a 

compensación y devolución los alimentos contemplados en los numerales 8 y 9 del 

presente artículo, siempre y cuando no sean mezclados, añadidos o usados 

simultáneamente de alguna manera con productos o insumos de origen animal, o use en 

su procesamiento algún animal o subproducto de este. 

  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 


